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SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN DE 
ESTUDIANTES  

DEC 1290 16 DE ABRIL DE 2009 
 
 

1. IDENTIFICACIÓN 
 

Nombre 
 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL SAN GABRIEL 
 

Dirección y Teléfono 
 
Dirección Vereda Canelón Avenida San Gabriel 
Teléfono  8660898 
Página Web www.sangabrielcajica.edu.co 
Email  colegio@sangabrielcajica.edu.co 

ied_sangabriel@yahoo.com.mx 
 

Número de Código del DANE 
 
IED RURAL SAN GABRIEL    125126000313 
ESCUELA RURAL DE RIO FRIO   225126000041 
ESCUELA RURAL CARLOS LLERAS RESTREPO  225126000130 
 

UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN FÍSICA 
 
2.1 Departamento    CUNDINAMARCA 
2.2 Municipio     CAJICÁ 
2.3 Barrio      
2.4 Vereda     CANELÓN 
2.5 Sector      AVENIDA SAN GABRIEL 
2.6 Número de Núcleo Educativo 43 
 

http://www.sangabrielcajica.edu.co/
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PROPIEDAD JURÍDICA 

 
DEPARTAMENTAL 
 

JORNADAS 
 
SEDE IED RURAL SAN GABRIEL    
 
Jornadas Mañana, Nocturna y Fin de Semana 
 
SEDE ESCUELA RURAL DE RIO FRIO    
 
Jornadas Mañana y Tarde 
 
SEDE ESCUELA RURAL CARLOS LLERAS RESTREPO 
 
Jornada Mañana 
 

GENERO DE POBLACIÓN ATENDIDA 
 
Mixto 
 
Femenino  1020 
Masculino    990 
 
Para un total de Estudiantes 2010 
 

NIVELES DE ENSEÑANZA QUE SE OFRECE 
 
Preescolar 1 año 
Primaria 5 años 
Secundaria 4 años 
Técnico 2 años 
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OPCIONES EDUCATIVAS QUE OFRECA LA INSTITUCIÓN 
 
La Institución posee las Modalidades  
 
Académica y Técnica con Especialidades Técnicas tales como: 
 
BACHILLER COMERCIAL  
 
BACHILLER INDUSTRIAL  - Electricidad y Electrónica   
 
Además de esto la Institución ofrece educación en las jornadas 
Nocturna y Sabatina por Ciclos 
 

CARÁCTER 
 
La Institución Tiene un carácter Público 
 

SITUACIÓN LEGAL DE LA INSTITUCIÓN 
 
Reconocimiento de Estudios 001986 del 23 de Noviembre de 2000 
Resolución de Integración 006991 del 5 de Diciembre de 2006 
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2.  

 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL SAN 
GABRIEL DE CAJICÁ, EN EL 2012 SERÁ RECONOCIDA POR 
LA CALIDAD  DE SUS EDUCANDOS A NIVEL HUMANO, 
INVESTIGATIVO Y TECNOLÓGICO EN LAS ESPECIALIDADES 
COMERCIAL E INDUSTRIAL - ELECTRÓNICA QUE OFRECE 
LA INSTITUCIÓN, EN FORMA COMPETENTE. 

 

3.  

 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL SAN 
GABRIEL DE CAJICÁ, ORIENTA NIÑOS, JÓVENES Y 
ADULTOS COMPETENTES PARA UN DESEMPEÑO 
INTELECTUAL, CULTURAL, SOCIAL, DEPORTIVO Y 
LABORAL DESDE LAS MODALIDADES ACADÉMICA Y 
TÉCNICA QUE OFRECE LA INSTITUCIÓN BAJO NORMAS Y 
VALORES, MEJORANDO LA CALIDAD DE VIDA CON 
PROYECCIÓN PARA DAR RESPUESTA A LOS RETOS DEL 
SIGLO XXI. 
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4. MODELO PEDAGÓGICO 
 
La enseñanza para la comprensión busca que se lleve al máximo la 
comprensión en contenidos, métodos, propósitos y formas de 
comunicación científica y artística en competencias. 
 
El Modelo de enseñanza para la comprensión, ofrece un currículo 
integrador que pone en un mismo plano a estudiantes y docentes y a 
cuerpos de conocimiento para dotar a los egresados con herramientas 
que le permitan desempeños eficientes, eficaces y efectivos. 
 
El Papel del Maestro: 
 
El Maestro selecciona los estándares con los cuales organiza la clase, 
predomina la actitud cognitiva interdisciplinaria y transdisciplinaria. 
 
- Qué enseñar 
- Cómo enseñar 
- Dónde encontrar lo que enseñar 

 
Estos interrogantes le permiten profundizar en su disciplina, buscar los 
métodos de aprendizaje, de investigación y sobre todo se utiliza en qué 
enseñar. 
 
El Maestro es quien plantea, dirige, organiza los contenidos y 
metodología pertinentes para el éxito de este proceso, 
caracterizándose por su nivel cognitivo, pedagógico y humano, sin 
desconocer que la parte creativa tanto del docente como del 
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estudiante no se pueden descuidar, dado que las iniciativas han sido 
gestoras de grandes cambios en la historia. 
 
Los contenidos son cuerpo de conocimiento válido para una disciplina y 
reconocido por la comunidad académica. 
 
En la enseñanza para la comprensión, las disciplinas son herramientas 
reflexivas para hacer productos, contar historias, resolver problemas, 
formular juicios y transformar la vida cotidiana. 
 
Métodos: forma de construir conocimiento superando ideas del 
sentido común lo cual puede llevar a un estudiante a ser excéptico con 
respecto a lo que conoce o se dice. 
 
Propósitos: Capacidad para investigar usando de manera potencial el 
conocimiento. 
 
Formas de Comunicación: Dimensión que contiene las formas 
comunicativas o sistemas de símbolos (visuales, verbales, 
matemáticos, etc), para expresar el conocimiento en los experimentos 
hechos en el aula, descubrieron que muchas temáticas aprendidas por 
los estudiantes, no se utilizaban ni para enfrentar situaciones reales, ni 
los parámetros académicos. 
 
¿Qué es Comprender? 
 
Es poder explicar, demostrar, dar ejemplos, generalizar, establecer 
analogías y volver a presentar el tema de manera ampliada y todo esto 
en el desempeño cuando usted se apropia de una realidad. 
 
En el proceso de la EPC al jerarquizar los cuerpos del conocimiento se 
puede abarcar cuatro dimensiones: 
 
- Contenidos 



 
 

10 
 

- Métodos 
- Propósitos 
- Formas de Comunicación 

 
Los constructurismos de nuestro tiempo plantean un desafío a los 
docentes.  Cómo hacer para que los estudiantes mientras aprenden los 
conceptos fundamentales de las ciencias, adquieran habilidades y 
destrezas para asumir su realidad. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Didácticas contemporáneas 
estructurales 

Didácticas 
cognitivo-afectivas 

ENSEÑANSA PARA LA 
COMPRENSIÓN 

Secuencia 
Didáctica 

Preparación 

Propósito  
Busca el desarrollo de 

altos niveles de 
comprensión en la 

dimensión de 
contenidos, métodos, 

formas de 
comunicación y 

propósitos 
 

Maestro:  
Directivo. 

Liderazgo afectivo-eje 
actitudinal cognitivo 

 
Alumno: 

Participativo-actitud 
Afiliativa 

Construye sus propias 
comprensiones 

 
Recursos: 

Metacurrículo  

 

Clase Estándares - 
Temas generativos - 

Imágenes  Mentales - 
Metas de comprensión - 

 
 

- Exploración tema  
   Generador. 
- Investigación dirigida 
- Construcción de  
   Proyectos personales  
   De síntesis 
- Evaluación diagnóstica  
   Continua. 
 

Pedagogía  
Conceptual 
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Fundamentos Pedagógicos 
 

Los Fundamentos Pedagógicos son aquellos parámetros que le sirven 
de guía al maestro para orientar la construcción de los conocimientos y 
habilidades necesarias para el desarrollo del educando, como ser 
humano y para el desempeño de un trabajo en sociedad. 
 
Así, éstas se encauzan específicamente sobre la formación de 
conciencias críticas, responsables, capaces de buscar caminos para la 
autodeterminación personal y social; orientando la Institución escolar 
hacia el desarrollo de un ambiente moral, laboral y social, 
indispensable para la formación de un hombre integral, con una 
educación en valores, a fin de lograr una convivencia social, 
democrática, justa,  pacífica y equitativa. 
 
 La pedagogía también brinda herramientas para orientar en el alumno 
la participación en la transformación de la realidad, y así enfrentar en 
forma creativa los retos que las circunstancias le presentan 
cotidianamente, para adaptarse mejor a las demandas de la vida. 
 
La Pedagogía es un proceso inherente a la cultura, en la cual los valores 
son aprehendidos, representados y compartidos. La Institución 
Educativa debe consolidar valores culturales con significación universal 
y a su vez, crear y transformar aquellos requeridos para la práctica, 
como también para el desarrollo futuro de la sociedad; porque la 
Pedagogía y la Educación se hallan en una relación dialéctica, en la cual 
todos los miembros de la comunidad educativa constituyen los 
cimientos de una nueva sociedad.  

 
En el campo del saber se dan distintos tipos de conocimiento, 
generando múltiples formas de aprendizaje y siendo la pedagogía el 
factor indispensable en dicho aprendizaje, siendo este un proceso 
permanente en el Campo Educativo.  El aprendizaje significativo es el 
que ha tomado mayor fuerza por cuanto no busca transferir conceptos 
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sino impactar en el proceso cognitivo del estudiante para que éste 
desarrolle habilidades en el campo intelectual, verbal, escrito y 
comportamental, que trasciendan permitiéndole construir su proyecto 
de vida abarcándole todas las dimensiones del ser humano.  Una 
auténtica pedagogía parte de la convicción de una educación que 
ayude al hombre a ser verdaderamente humano y, ante todo, formar 
personalidades fuertes y responsables, capaces de hacer opciones 
libres y justas e instituir al hombre desde dentro para liberarlo de los 
condicionamientos que le impidan vivir plenamente. 
 
Desde el punto de vista de la educación como factor de cambio, el 
currículo debe dotar al educando de todo aquello que le permita 
contribuir al desarrollo integral de la sociedad. 

 
La comunicación que debe ser continua, oportuna y eficaz, juega un 
papel importante en este proceso, ya que permite un mutuo 
acercamiento para que las personas se desempeñen mejor en el 
ambiente social, cultural, económico y político en el cual se 
desarrollan; este vínculo educación – sociedad,  se hace prioritaria la 
formación para el trabajo, sin confundirlo con el empleo, ni con la 
preparación para un oficio. No se trata de orientar la educación hacia 
el entrenamiento en destrezas y habilidades específicas, sino el de 
promover una educación general básica, que prepare a los estudiantes 
en las competencias mentales y físicas de orden superior, necesarias 
para orientarse hacia el trabajo, sea éste asalariado o independiente. 

 
Pedagogía de la Concientización 

 
Se pretende con la Pedagogía de la Concientización orientar al 
educando en un proceso de identificación personal, Institucional y 
Nacional; en un ambiente en el cual alcance un conocimiento real de 
sí mismo y de su entorno, valorando y conservando todo aquello que 
hace parte de su idiosincrasia, permitiéndole un manejo equilibrado 
de las circunstancias que a diario afronta en su vida. “Somos una 
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sociedad sentimental, en la que prima el gesto sobre la reflexión, el 
ímpetu sobre la razón, el calor humano sobre la desconfianza. 
Tenemos un amor casi irracional por la vida, pero nos matamos unos a 
otros por las ansias de vivir. Al autor de los crímenes más terribles lo 
pierde una debilidad sentimental. De otro modo, al colombiano sin 
corazón, lo pierde el corazón” 

 
 

En este proceso concientizador es de suma importancia el papel de 
los Padres de Familia resaltado en el Decreto 1290 del 16 de abril del 
2009, como primeros educadores. Por eso, se hace necesaria una 
relación personal padre- educador que favorezca el mayor y mejor 
conocimiento del educando y de su entorno. 
 
Los Padres de Familia de nuestra Institución se deben caracterizar por: 

 
- El compromiso con el proceso educativo de su hijo. 
- Identificarse con la filosofía educativa del Colegio. 
- Participante activo en las actividades programadas por la Institución. 
- Disfrutar su vinculación con el Colegio y la transmita a sus hijos. 
- Por ser afectuoso y ejemplar con sus hijos, responsable en sus actos y 
obligaciones,    con capacidad comunicativa, emprendedor y creativo 
en el logro de sus metas. 
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Pedagogía de la Escuela Transformadora 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Es Importante fomentar en los estudiantes el espíritu de investigación y 
autonomía; el modelo pedagógico que tiene la Institución Educativa 
Departamental San Gabriel de Cajicá es el Modelo Constructivista donde el 
estudiante construye y reconstruye conocimientos a partir de la acción. 
 
El estudiante desarrolla su capacidad cognitiva, construyendo su 
conocimiento a partir de su interacción con el mundo. 
 
El maestro como FACILITADOR, busca organizar el proceso en torno a la 
praxis.  Aprender a aprender y aprender haciéndolo y desarrollando la 
capacidad de leer e interpretar la realidad y de darle sentido de ser 
protagonistas y artífices de su propia historia, por lo tanto, la pedagogía 
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activa que trabaja la Institución está relacionada con el enfoque pedagógico 
de Reuven Feverstein con su teoría de la MODIFICABILIDAD ESTRUCTURAL 
COGNITIVA  donde por medio de aprendizajes significativos se puede 
aprender a aprender, por eso ésta opción didáctica de la Mediación de 
aprendizajes significativos es la más práctica en nuestra Institución. 
 

Fundamentos Psicológicos 
 
 Al hablar del fundamento psicológico del P.E.I. del Colegio “San Gabriel”, 
tenemos que partir del educando, quien, en el aspecto cronológico, 
atraviesa la etapa de la pubertad y la adolescencia. Es necesario precisar 
el concepto de APRENDIZAJE, los procesos, la interacción alumno-
maestro, alumno-alumno y alumno-ambiente y las implicaciones que todo 
esto conlleva. 

 
Nuestro estudiante 

 
Dada la situación que se vive en este momento en el País y las facilidades 
que tienen los jóvenes de actualización y de información a través de los 
medios de comunicación, obliga al educador a una constante 
investigación que intente responder a su energía desbordada y a su 
mentalidad precoz, con el fin de canalizar e incentivar todo ese potencial 
hacia su pleno desarrollo, superando la pedagogía de la represión. 

 
Mirando el desarrollo de los adolescentes, todos ellos presentan unas 
características globales que bien pueden sintetizarse en: 

 
Durante la adolescencia, el joven alcanza un grado de desarrollo 

emocional  que le permite dar a su vida un sentido de altruismo y 
solidaridad. 

 
La Adolescencia es la etapa durante la cual se experimenta un intenso 

despertar de la sensibilidad que conduce, sobre todo, a la 
introversión. 
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Finalmente, es durante este período cuando se da el impetuoso despertar 

del conjunto de sensaciones, pensamientos, fantasías y emociones, 
que conducen el interés del adolescente por el sexo. 

 
El Adolescente centra sus intereses en la proyección de su imagen a los 

demás. En la búsqueda de identidad necesita caer en el juego de 
las adversidades y las identificaciones; requiere hacer la 
diferenciación entre las cualidades de bondad y las características 
de maldad e injusticia. 

 
Las asociaciones formadas por los adolescentes, les ayudan a superar sus 
dificultades de integración a la familia, al sector productivo y a la 
sociedad y, a la vez, conseguir su independencia y su protección mutua, 
comprometiendo a la comunidad educativa a tomar conciencia del papel 
que tenemos  como formadores, respetando a cada educando según su 
etapa de desarrollo, su sexo, su ideología, su raza y sus creencias.  Si 
damos una educación acorde con estos fundamentos psicológicos del 
adolescente, estaremos en camino de formar ciudadanos nuevos para la 
nueva Colombia. 
 
Siendo el aprendizaje un proceso mediante el cual el sujeto adquiere la 
responsabilidad y capacidad de responder a los cambios que se producen 
en su ambiente, generando respuestas creativas y transformadoras que 
construyan su propio ambiente físico y social, la comunidad educativa del 
Colegio “San Gabriel” fundamentará dicho proceso en la reflexión sobre 
la importancia, los inconvenientes y los aciertos cometidos al enfrentarse 
a una situación concreta, no sólo de las experiencias vividas sino de la 
parte teórica, en especial de la que se trabaja en clase y en la aplicación 
de los  conceptos a nivel personal, familiar y social; para desarrollar en el 
educando Gabrielista una aprendizaje creativo y transformador, que 
permita afirmar que el ser humano construye cultura. ¡Superando los 
Obstáculos, descubrimos nuevas Posibilidades! 
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5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 

 
El Decreto 1290 nos aporta una aproximación conceptual: 
 
La evaluación del aprendizaje de los estudiantes realizada en los establecimientos 
de educación básica y media es el proceso permanente y objetivo para valorar el 
desempeño del los estudiantes. 
 
La Pedagogía Contemporánea, define la evaluación como un proceso permanente 
y objetivo de valoración intersubjetiva y mediada por dinámicas de interlocución 
que permite acceder al aprendizaje significativo. 
 
Otra forma de asumir el concepto de EVALUACIÓN es entenderla como un 
proceso sistemático y permanente que comprende la búsqueda y obtención de 
información de diversas fuentes a cerca de la calidad del desempeño, avance, 
rendimiento o logro del estudiante y de la calidad de los procesos empleados por 
los docentes, la organización y  análisis de la información de su importancia y 
pertinencia de conformidad con los objetivos que se esperan alcanzar, todo con el 
fin de tomar decisiones que orienten el aprendizaje y los esfuerzos de la gestión 
docente en los momentos y espacios oportunos y no al final del periodo escolar. 
 
La evaluación se asume como una estrategia de aprendizaje de los 
estudiantes, como una oportunidad para incrementar sus niveles de 
motivación, autoestima y reafirmación de su personalidad.  En síntesis como 
un medio para la promoción de los estudiantes para asegurar el éxito en sus 
estudios.  Se trata de superar las viejas prácticas de ñAprender para 
Evaluarò  y avanzar hacia la nueva cultura de ñEvaluar para Aprenderò 
(Montenegro Aldana Ignacio Abdón.  Cómo evaluar el aprendizaje escolar). 
 
ñLa evaluaci·n del proceso del aprendizaje no es, la calificaci·n de previas 
acumulativas, exámenes, quizes, cuadernos y tareas, aunque éstas pueden 
tenerse en cuenta dentro del proceso de evaluar, como tradicionalmente se ha 
venido haciendo, incluso dentro de los modelos de evaluación diagnóstica, 
sumativa y formativa.  La evaluación Formativa es la apreciación valorada, 
continua y permanente de las características y rendimiento académico del 
estudiante a través de un seguimiento en el proceso de formación.  Esto permite 
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verificar en el alumno la capacidad de aplicar lo aprendido en el momento de la 
toma de decisiones y en la solución de problemas propios del área y relacionados 
con su vida personal y cotidiana.  El actual modelo evaluativo refuerza el proceso 
de aprendizaje del estudiante para orientarlo en la consecución de logros 
facilitando el avance en el aprendizaje significativo y en la construcción de 
conocimientosò.  (Lafrancesco V. Giovanni M.  La Evaluación Integral y del 
Aprendizaje). 
 

Para el análisis, se tendrán  en cuenta las características de la evaluación 
esbozadas por el Ministerio de Educación Nacional: 
 
- ñContinua, es decir, que se realice de manera permanente con base en un 

seguimiento que permita apreciar el progreso y las dificultades que puedan 
presentarse en el proceso de formación de cada alumno. 
 

- Integral, es decir, que tenga en cuenta todos los aspectos o dimensiones 
del desarrollo humano, y como estrategia de mejoramiento de la calidad 
educativa. 

 
- Sistemática, es decir, ser organizada con base en principios pedagógicos y 

que guarde relación con los fines y objetivos de la educación, los 
contenidos, los métodos, etcétera. 

 
- Flexible, es decir, que tenga en cuenta los ritmos de desarrollo del alumno 

en sus diferentes aspectos; por lo tanto, debe considerar la historia del 
alumno, sus intereses, sus capacidades, sus limitaciones y en general su 
situación concreta. 

 
- Interpretativa, es decir, que busque comprender el significado de los 

procesos y los resultados de la formación del alumno. 
 
- Participativa, es decir, que involucre a varios agentes, que propicie la 

autoevaluación y la coevaluación. Es decir, que permita reorientar los 
procesos educativos de manera oportuna, a fin de lograr su mejoramientoò.  

 
La Institución Educativa Departamental San Gabriel de Cajicá adopta una 
evaluación integral, sistemática, continua, flexible y participativa, en todos sus 
procesos, teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
 
- Formativo: Formación en valores. Este proceso se desarrollará en forma 
transversal en todo el currículo, resignificando y haciendo énfasis en los 
principios y valores propios de la filosofía Gabrielista, como son: 
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INTERIORIDAD (Verdad, Honestidad, Humildad, Justicia, Lealtad, 
Conocimiento de si Mismo, Valores éticos, Solidaridad y Pertenencia), AMOR 
(Amistad, Fraternidad, Diálogo, Convivencia y Tolerancia), LIBERTAD 
(Autonomía, Respeto y Responsabilidad) y TRASCENDENCIA (Busqueda de 
Dios y Crecimiento Espiritual). 
 
- Cognitivo, social y afectivo: Teniendo en cuenta tres referentes 
fundamentales: Los Lineamientos Curriculares, Los estándares de cada 
asignatura y el desarrollo de competencias cognitivas, ciudadanas, laborales y 
financieras en sus tres niveles: Interpretativo, Argumentativo y Propositivo  
 
En todo el proceso, la competencia básica, se entiende como un "SABER 
HACER EN CONTEXTO", es decir, frente a una tarea específica, la cual se 
hace evidente cuando el sujeto entra en contacto con ella. En consecuencia, 
ser competente, más que poseer un conocimiento, es saber utilizarlo de 
manera adecuada y flexible en nuevas situaciones. 

 
Igualmente, es necesario tener claro las tres estrategias básicas para evaluar: 
 
La autoevaluación, en la que cada sujeto evalúa sus propias acciones; la 
coevaluación, entendida como la evaluación mutua que se hacen los 
integrantes de un grupo y la heteroevaluación, es decir, la evaluación que 
hace un sujeto del desempeño de otro u otros sujetos, de manera unilateral. 
 
Los docentes han adelantado experiencias que les permite conocer y vivenciar  
la evaluación cualitativa; sin embargo, se debe iniciar un proceso de unificación 
del modelo evaluativo de la institución, teniendo en cuenta los fines y objetivos 
institucionales para poder cumplir la misión y alcanzar la visión. 
 
Veamos algunos planteamientos que merecen rescatarse de las experiencias 
de los docentes: 
 
- Se tienen en cuenta necesidades, posibilidades y/o deficiencias del 

estudiante. Se realiza autoevaluación y coevaluación. 
- Se tienen en cuenta la capacidad de aprendizaje y la aplicación de lo 

aprendido en la vida real. 
- Se debe partir de la experiencia del alumno para la adquisición de logros, 

atribuibles al proceso pedagógico.  Se adelanta análisis en forma global y 
objetiva. 

- La evaluación es participativa teniendo en cuenta la capacidad de reflexión 
y la actitud crítica frente al avance en los contenidos propuestos. 
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- Es de carácter cualitativo y cuantitativo, pero también se promueve 
bastante la autoevaluación, sustentada por comentarios personales. 

- Se maneja la evaluación cualitativa mediante un proceso continuo e 
integral, analizando objetivamente y en forma participativa las causas y 
circunstancias que, como factores asociados, inciden en el rendimiento de 
los alumnos. 

 
Dentro de la confusión entre evaluación y acciones pedagógicas para la 
obtención de logros, también existe dificultad de apropiación de las políticas 
evaluativas,  situación que persistirá mientras la institución organice el 
currículo, el modelo pedagógico y la evaluación, como estrategias de proyectos 
que se desarrollan simultáneamente  y en forma articulada. 
 
La anterior es una tarea que se adelantará institucionalmente a mediano plazo, 
como proceso de transformación permanente del proyecto educativo 
institucional. 
 

 
ENTRE LOS CRITERIOS A TENER EN CUENTA PARA LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DEPARTAMENTAL SAN GABRIEL, ENCONTRAMOS: 
 

1. Establecer metas de calidad teniendo en cuenta la Misión y la Visión 
Institucional. 

2. Se deben tener en cuenta tres referentes:  Los Lineamientos 
Curriculares, Los estándares de cada área y las competencias 
intelectuales, laborales, ciudadanas y competencias financieras. 

3. Identificar las características personales, intereses, ritmos de 
desarrollo y estilo del aprendizaje del estudiante para valorar sus 
avances.   
 
Ritmos de Desarrollo 
 
Son las diferentes etapas de evolución de la Persona que se dan en el 
proceso de su vida, a través de sus cambios en los aspectos Físico, 
Social, Comunicativo, Espiritual, Emocional, Cognitivo y de Valores. 
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Según lo anterior los ritmos de desarrollo del ser Humano se deben 
adaptar a las Inteligencias Múltiples. Entendido Inteligencia según 
Gardner como la Capacidad para desarrollar habilidades y destrezas 
que tiendan a solucionar los problemas del medio. 
 

ETAPA EDAD INDICADORES 
 

 ETAPA 
CERO  

 

Va de los 2 meses a los 4 
años. 

Salacuna, Caminadores, 
párvulos, pre-jardín y 

jardín. 
 

 

 
 

ETAPA 
UNO  

 
 
 

Va  los 5 a los 7 años. 
Transición, primero y 

segundo.  

El niño vive activamente y con agrado su inicio en los 
procesos de socialización secundaria y de los de 
aprendizajes escolares. Las artes, la oralidad y la 
expresión corporal contribuyen de manera 
significativa en el proceso de iniciación escolar. 

 
 

ETAPA  
DOS 

 
Va de los 8 a los 10 años 

Tercero, Cuarto  

Los niños fortalecerán la identidad con el proceso de 
la escolarización resaltando el pensamiento concreto y 
las relaciones de grupo comienzan a descubrir los 
dominios de sistemas convencionales como la lectura 
y la escritura y los proceso de la matemática y de la 
ciencia.  

 
 

ETAPA 
TRES 

 
Va de los 11 a los 13 años 

Quinto, Sexto, Séptimo 

Transición de la niñez a la preadolescencia y proceso 
de cohesión entre el pensamiento concreto y el 
pensamiento abstracto. Fortalecimiento de la escritura 
como construcción de mensajes destinados a 
audiencias amplias e indeterminadas. 

 
ETAPA 

CUATRO 

 
Va de los 14 a los 16 años 

Octavo y Noveno 

Se caracteriza especialmente por los fuertes cambios 
físicos y emocionales como también por el desarrollo 
del pensamiento abstracto, mayores niveles de 
introspección, comprensión y razonamiento. 

 
 

ETAPA 
CINCO 

 
Va de los 16 a los 18 años 

Los estudiantes ahora jóvenes, habrán ganado cierta 
autonomía frente a lo que esperarían seguir 
aprendiendo. Su madurez cognitiva y social les 
permitirá afrontar retos de exigencia académica y 
laboral. Seleccionaran para profundizar en ellos y para 
enlazarlos con la educación superior y con el trabajo. 
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Criterios de Evaluación por Niveles 
 

 
Niveles 

Sistema de 
Representación 

Sistema de 
Operaciones 

Sistema de 
actitudes 

Capacidad 
Meta 

cognitiva 

 
Creatividad 

 
Saber 

experiencial 

 
I (Inicial) 

 
Imágenes 

Psicomotoras 
 

Imaginativas 

Centrado 
Empatito  

 
Apegado 

 
Ingenuo 

 
Fantasioso   

 
Restringido 

 
II (Primario) 

 
Nociones 

 
Concretas 

Narcisistas 
Dependiente 
Conformista 

tribal 

 
Introspectivo 

 
Ingenioso 

 
Superficial 

 
III 

(Intermedio) 

 
Conceptos 

 
Formales  

Semi-
autónomo 

Contractual 
Rebelde 

Simpático 

 
Reflexivo 

 
Original 

 
Unilateral 

 
IV (Superior) 

Conceptos 
Científicos o 
disciplinarios 

 
Métodos 

científicos 
 o 

disciplinarios 

Autónomo 
Dialógico 

Comunitario 

 
Crítico 

 
Idealista 
Utópico 

 
Amplio 

Filosofía 
“Experto” 

 
 

4. Suministrar información que permita implementar estrategias 
pedagógicas para apoyar a los estudiantes que presentan debilidades y 
desempeños  superiores en su proceso formativo. 

 
5.1 PROMOCIÓN 

 
En la Institución Educativa Departamental San Gabriel ς Cajicá se 
promoverá al estudiante cuando haya cursado y aprobado todas las 
asignaturas con los desempeños que se les hayan exigido.  Lo anterior 
tanto en la Educación Básica como en la Media y la Educación 
Técnica.  Estará orientada a la obtención de los desempeños exigidos 
para cada nivel, grado y asignatura (Dec. 1290 del 16 de Abril de 
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2009), a partir de los lineamientos curriculares dados por el 
Ministerio de Educación Nacional. 
 
Igualmente para las Jornadas Nocturna y Sabatina se aplicará el Dec. 
1290 Con Desempeños y teniendo en cuenta los lineamientos del 
Dec. 3011 de Diciembre 19 de 1997. 
 
Promoción de los educandos. La Institución Educativa Departamental 
San Gabriel determina que para ser promovido al grado siguiente, el 
estudiante debe: 
 
Aprobar todas las asignaturas Finalizando el año lectivo con 
Desempeño Básico, Alto o Superior. 
 
El Desempeño de los estudiantes de Décimo y Undécimo con convenio 
SENA, en ningún caso podrá ser BAJO ya que debe certificarse en las 
especialidades Comercial e Industrial. 
 
En el Grado 11º. Los estudiantes deberán terminar el proceso del 
convenio SENA, de lo contrario no se proclamará Bachiller Gabrielista 
en Ceremonia. 
 
 
Promoción Anticipada De Grado.  
 
Un estudiante del Colegio podrá obtener la PROMOCIÓN ANTICIPADA, 
culminando el primer periodo académico siempre y cuando demuestre 
PERMANENTE DESEMPEÑO SUPERIOR y avances más allá de la 
exigencia normal de las diferentes asignaturas.  La Decisión será 
consignada en el acta de Consejo Académico y si es positiva en el 
Registro Escolar. 
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Esto implica mayor responsabilidad en los estudiantes de la 
modalidad técnica, mayor seguimiento del Docente de la Asignatura 
trabajando sobre planes de mejoramiento y de ésta forma se mejora 
la calidad de la educación, lo cual evita que el estudiante deje 
relegado el proceso, desmejorando la imagen de la modalidad y de la 
Institución. 
 

 
 Comisiones de Evaluación y Promoción 
 

El Consejo Académico conformará, para cada grado, una Comisión de 
evaluación y promoción integrada por un número de hasta tres 
docentes, un representante de los padres de familia que no sea 
docente de la institución y el rector o su delegado, quien la convocará y 
la presidirá, con el fin de definir la promoción de los educandos y hacer 
recomendaciones de actividades de mejoramiento continuo y 
superación para estudiantes que presenten dificultades dentro del 
periodo. 
  
En la reunión que tendrá la Comisión de evaluación y promoción al 
finalizar cada período escolar, se analizarán los casos de educandos 
con Evaluación de Desempeños Bajos en cualquiera de las asgnaturas y 
se harán recomendaciones generales o particulares a los profesores, o 
a otras instancias del establecimiento educativo, en términos de 
actividades de mejoramiento continuo y superación. Analizadas las 
condiciones de los educandos, se convocará a los padres de familia o 
acudientes, al educando y al educador respectivo con el fin de 
presentarles un informe junto con el plan de actividades de 
mejoramiento y acordar los compromisos por parte de los 
involucrados. 
  
Las Comisiones, además, analizarán los casos de los educandos con 
desempeños excepcionalmente altos y superiores con el fin de 
recomendar actividades especiales de motivación, o promoción 
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anticipada. Igualmente se establecerá si educadores y educandos 
siguieron las recomendaciones y cumplieron los compromisos del 
período anterior. Las decisiones, observaciones y recomendaciones de 
cada Comisión se consignarán en actas y éstas constituirán evidencia 
para posteriores decisiones acerca de la promoción de educandos. 

 
 

5.2 NO PROMOCIÓN 
 

 
Se considerarán para la repetición de un grado los siguientes criterios: 
 

a. Si tiene Desempeño Bajo en tres o más asignaturas acarreará la 
pérdida del mismo y se le permitirá repetir el grado solamente 
una vez, de lo contrario perderá el cupo en la Institución.   

b. Educandos que hayan dejado de asistir injustificadamente a más 
del 25% de las actividades académicas durante el año escolar. 

 
Es responsabilidad de la Comisión de Evaluación y Promoción, estudiar 
el caso de cada uno de los educandos considerados para la repetición 
de un Grado y decidir acerca de ésta.  En todo caso, la Comisión 
garantizará la Promoción máxima de sus educandos al finalizar el año 
escolar exigiendo la excelencia en la Calidad de la Educación. 
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6. ESCALA DE VALORACIÓN INSTITUCIONAL 
 

 
A partir del año 2010, la Institución Educativa manejará la siguiente escala de valoración 
de Desempeños de los Estudiantes en todas sus modalidades y niveles con los siguientes 
parámetros evaluativos: 
 

- DESEMPEÑO SUPERIOR  4,6 a 5.0 
- DESEMPEÑO ALTO   4,1 a 4,5 
- DESEMPEÑO BÁSICO  3,0 a 4,0 
- DESEMPEÑO BAJO   1,0 a 2,9 

 
La valoración numérica se hará internamente y los informes periódicos (BOLETINES), se 
expresarán en desempeños SUPERIOR, ALTO, BÁSICO Y BAJO, sustentados en sus 
avances en el proceso de aprendizaje. 
 
El Comportamiento social y de convivencia pacífica se evaluará con los mismos criterios y 
descriptores descritos en la escala de valoración. 
 
Los cuatro informes y el informe final de evaluación, mostrarán para cada asignatura el 
Rendimiento en el Desempeño de los educandos mediante una escala dada por el 
Ministerio de Educación Nacional en los siguientes términos: 
 
Desempeño Superior: Cumplimiento en un nivel excepcional de las metas básicas de 
formación expresadas en el plan de estudios en términos de logros. 
 
Alcanza el 100% en la valoración de sus procesos cognitivos y formativos, sin actividades 
de mejoramiento continuo, enmarcado dentro de la escala numérica interna 4,6 a 5,0 y 
cumple con los siguientes atributos:   
 

- No tienen inasistencias y aun teniéndolas presenta excusas justificas sin que su 
proceso de aprendizaje se vea mermado. 

- No presenta dificultades en su comportamiento y en el aspecto convivencias con 
ninguna de las personas de la comunidad educativa. 

- Desarrolla actividades curriculares de profundización que exceden las exigencias 
planteadas en la matriz del Desempeño Superior. 

- Manifiesta sentido de pertenencia Institucional. 
- Participa en las actividades curriculares y extracurriculares. 
- Valora y promueve autónomamente su propio desarrollo  y proyecto de vida.  
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Desempeño Alto: Cumplimiento De Las Metas Básicas de formación expresadas en el 
plan de estudios (en términos de logros) en un nivel superior al nivel medio de logro. 
 
Se considera con Desempeño Alto el estudiante cuya valoración en sus procesos 
cognitivos y formativos se encuentren entre 4,1 y 4,5 de la valoración numérica interna, 
cumpliendo con los siguientes atributos: 
 

- Alcanza todos los indicadores de logros propuestos, pero con algunas actividades 
de mejoramiento continuo. 

- Presenta inasistencia 
- Reconoce y supera sus dificultades. 
- Desarrolla actividades curriculares específicas. 
- Manifiesta sentido de pertenencia con la Institución. 
- Requiere actividades de mejoramiento y sigue un ritmo de trabajo. 

 
Desempeño Básico: Cumplimiento de las Metas básicas de formación expresadas en el 
plan de estudios (en términos de logros) en un nivel medio o aceptable. 
 
El Desempeño básico se entiende como la superación de los desempeños necesarios en 
relación con las áreas obligatorias y fundamentales, teniendo como referente los 
estándares básicos, las orientaciones y lineamientos expedidos por el MEN y lo 
establecido en el PEI.  Se interpreta como la condición mínima de aprobación. 
 
Se considera con Desempeño Básico al estudiante cuya valoración en sus procesos 
cognitivos y formativos se encuentra entre 3,0 y 4,0 de la escala numérica interna, 
cumpliendo con los siguientes atributos: 
 

- Alcanza los indicadores de logro mínimos con actividades de mejoramiento 
continuo dentro del periodo académico. 

- Presenta fallas de asistencia 
- Presenta algunas dificultades de comportamiento. 
- Desarrolla un mínimo de actividades curriculares requeridas. 
- Manifiesta un sentido de pertenencia a la Institución. 
- Obtiene los indicadores de logro evidenciando algunas dificultades. 

 
Desempeño Bajo: Incumplimiento de las Metas básicas de formación 
expresadas en el plan de estudios en términos de logros.  
 
Se entiende como la No Superación de los estándares básicos,  las 
orientaciones y lineamientos expedidos por el MEN y lo establecido en el PEI. 
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Se considera con Desempeño Bajo al estudiante cuya valoración en sus 
procesos cognitivos y formativos se encuentra entre 1,0 y 2,9 de la escala 
numérica interna, cumpliendo con los siguientes atributos: 
 

- No alcanza los indicadores de logro mínimos o las insuficiencias 
persisten después de realizadas las actividades de mejoramiento. 

- Presenta reiterada inasistencia 
- Presenta dificultades de comportamiento 
- No desarrolla el mínimo de actividades requeridas 
- No muestra sentido de pertenencia institucional  
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7. ESTRATEGIAS DE VALORACIÓN INTEGRAL DE LOS DESEMPEÑOS DE 
LOS ESTUDIANTES 

 
 

Siendo ésta el Conjunto de acciones, motivaciones que acompañan la 
actividad pedagógica, de debe suministrar información al estudiante que 
permita implementar estrategias pedagógicas para apoyar a los 
estudiantes que presentan debilidades y desempeños  superiores en su 
proceso formativo dentro del periodo. Así: 

 
- DESEMPEÑO BAJO: El Docente facilitará al estudiante una Guía de 

Comprensión que le permita mejorar su desempeño, dado que a pesar de 
las guías aplicadas, no ha logrado desarrollar las competencias 
propuestas, dentro del periodo. 

- DESEMPEÑO BÁSICO: El Docente facilitará al estudiante una guía de 
crecimiento que le permita ampliar su conocimiento. 

- DESEMPEÑO ALTO: El Docente facilitará al estudiante una guía de 
profundización, la cual le permitirá avanzar en el tema o asignatura de 
mejor desempeño. 

- DESEMPEÑO SUPERIOR: El Docente facilitará una guía, la cual será 
optativa con la cual se certificará la excelencia. 

 
Los estudiantes del Grado Undécimo Técnico comercial y electrónico, además 
de cumplir con las normas de promoción establecidas en la presente 
resolución, deberán elaborar, presentar y sustentar un proyecto de grado 
regido por el manual que para el efecto adopta la Institución.  Igualmente los 
estudiantes de Undécimo Académico, Técnico, Nocturna y Sabatina deberán 
cumplir con los requisitos establecidos por el SERVICIO SOCIAL reglamentado 
por el MEN. 
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Los estudiantes de Grado Undécimo Técnico Comercial y Electrónico deberán 
cumplir un horario extra escolar de 440 Horas de Práctica en el caso de la 
modalidad comercial y 400 horas en Electrónica, en una empresa que brinde 
los espacios para la aplicación de los conocimientos recibidos. 
 
El estudiante de grado décimo que pierda  las asignaturas de la modalidad 
técnica; pierde el año, por lo tanto, perdiendo la especialidad se pierde el 
cupo. 
 
El Docente debe utilizar como estrategias las siguientes acciones entre otras: 
fábulas, videos, foros, exposiciones, charlas, dinámicas, hacer uso de la 
mayéutica (preguntas), debe iniciar su clase con un resumen de la clase 
anterior. Y además: 
 
1. Pruebas de comprensión, análisis, discusión crítica y en general de 

apropiación de conceptos. El resultado de la aplicación de las pruebas 
debe permitir apreciar el proceso de organización del conocimiento que 
ha elaborado el estudiante y de sus capacidades para producir formas 
alternativas de solución de problemas. 

 
2. Apreciaciones cualitativas hechas como resultado de observación, diálogo 

o entrevista abierta. 
 
3. La puesta en práctica de los conocimientos adquiridos, lo cual se reflejará 

en trabajos y en el desarrollo de proyectos en los cuales el alumno 
demuestre haber entendido la relación entre la teoría y la práctica. 

 
4. El Desempeño de los estudiantes de 10º y 11º con convenio SENA, en 

ningún caso podrá ser BAJO ya que debe certificarse en las especialidades 
Comercial e Industrial. 

 
5. Los estudiantes del grado 10º. Que se retiren del convenio SENA, deberán 

hacer retiro formal y no tendrá cupo en la Institución.  
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6. En el Grado 11º. Terminará todo el proceso del convenio, de lo contrario 
no se proclamará Bachiller Gabrielista. 

 
Esto implica mayor responsabilidad en los estudiantes de la modalidad 
técnica, mayor seguimiento del Docente de la Asignatura trabajando sobre 
planes de mejoramiento y de ésta forma se mejora la calidad de la 
educación, lo cual evita que el estudiante deje relegado el proceso, 
desmejorando la imagen de la modalidad y de la Institución. 
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8. ACCIONES DE SEGUIMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS 
DESEMPEÑOS 

 
 

El Docente de la IED SAN GABRIEL – CAJICÁ, debe realizar en el 
estudiante como mínimo tres de los siguientes elementos por periodo y 
en todos los grados.  El Docente debe dar a conocer a los estudiantes al 
empezar cada periodo en la Guía Pedagógica o en la Matriz de 
Evaluación, el porcentaje que le ha asignado a cada una de las 
actividades escogidas. 

 
1. Una Evaluación Escrita 
2. Una Evaluación Oral 
3. Una Exposición 
4. Un Ensayo y 
5. Evaluar la presentación de trabajos con Normas ICONTEC. 
6. Práctica e Informe de los diferentes laboratorios. 

 
Las tres actividades seleccionadas por el Docente para evaluar el 
periodo, deben cubrir el 80% de manera autónoma y deben ser 
conocidas por el estudiantes y consignadas en la guía al inicio de cada 
periodo.   

 
En cada periodo el Docente deberá evaluar  las habilidades socio-
afectivas y éticas para formar hábitos de autoestima y sentido de 
pertenecía que tendrá un porcentaje del 10%.  Este será un proceso 
será un proceso de interacción permanente entre el Docente y el 
Estudiante. 
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En Preescolar se seguirá evaluando por dimensiones pero teniendo en 
cuenta lo anterior. 
 
En Nocturna y Sabatina, se tienen en cuenta los mismos criterios de 
Evaluación y se tendrá en cuenta el Dec. 3011 de Dic. 19 de 1997 para 
los niveles establecidos por Ciclos. 
 
Además, para mejorar los desempeños de los estudiantes, la Institución 
tendrá como acciones de seguimiento las siguientes: 
 
a. Motivación permanente de ser un estudiante de Calidad tanto en la 

parte académica como en la Comportamental. 
b. Exaltación en Izadas de Bandera como en actos públicos a los mejores 

estudiantes. 
c. Llamados de atención verbales del Docente, Director de Grado o 

Coordinador Académico por sus desempeños bajos a los estudiantes. 
d. Actas de Compromiso por escrito donde el estudiante se 

responsabilice de mejorar sus desempeños y el Padre de Familia  se 
comprometa en apoyarle. 

e. Apoyo permanente de la Institución en actualizar los conocimientos, 
en fomentar la investigación en el estudiante y participar en talleres, 
foros, ferias y demás eventos que conlleven a la formación intelectual 
del joven. 

f. Analizada la situación de los estudiantes, la Institución remitirá estos 
casos al acompañamiento de Psicología y/o asamblea de docentes 
para buscar las causas de su bajo desempeño académico y así 
encontrar alternativas de solución. 
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9. PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 
 
 
Se debe partir de la Autoevaluación del estudiante, entendida acá como un 
proceso de autocrítica que permite la reflexión y análisis sobre la propia 
realidad al cual se le asignará un porcentaje del 10%.  Su práctica constante 
forma hábitos de autoevaluación, autorespeto. 
 
El Docente de cada asignatura debe hacer entrega a cada estudiantes al 
iniciar cada periodo de una guía pedagógica para el periodo y de una matriz 
de evaluación donde el conozca con anticipación las reglas de juego, los 
porcentajes y los mecanismos que el Docente va a utilizar durante el 
periodo. 
 
 

(GUÍA PEDAGÓGICA) 
ANEXO No. 1 

 
 

(MATRIZ DE AUTOEVALUACIÓN POR PERIODOS) 
ANEXO No. 2 

 
 

(MATRIZ DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑOS POR PERIODOS) 
ANEXO No. 3 
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10.  ESTRATEGIAS DE APOYO NECESARIAS PARA RESOLVER 
SITUACIONES PEDAGÓGICAS PENDIENTES DE LOS ESTUDIANTES 

 
 

A los estudiantes que posean desempeños bajos, el docente debe realizarle 
los planes de mejoramiento continuamente en cada periodo hasta lograr el 
cambio en el estudiante.  En este proceso será de gran importancia la 
responsabilidad y dedicación del Padre de Familia. 
 
Para aquellos estudiantes que son casos especiales por necesidades 
educativas especiales de aprendizaje, la orientadora con el respectivo 
docente elaborarán matrices y guías pedagógicas especiales para el 
aprendizaje. 
 
El año escolar finalizará sin logros pendientes para el año siguiente, 
ratificando que se debe tener Plan de Mejoramiento Continuo en cada 
periodo y que con tres asignaturas o más, reprobará el año.  Igualmente si 
pierde la especialidad, pierde el año. 
 
Si terminado el año, el estudiante no supera una o dos asignaturas 
pendientes, pierde el cupo. 
 
En  el grado Once, con una o dos asignaturas pendientes y no haya realizado 
mejoramiento continuo, no se gradúa y pierde el año. 
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11.  ACCIONES PARA GARANTIZAR QUE LOS DIRECTIVOS DOCENTES Y 
DOCENTES DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS CUMPLAN 

CON LOS PROCESOS ESTIPULADOS EN EL SIE 
 
 

1. Dar cumplimiento al Dec. 1290 del 16 de Abril de 2009 y a la 
Resolución Rectoral 0022 del 6 de Octubre de 2009. 

2. Hacer el seguimiento de Directivos de las actividades asignadas a 
Docentes. 

3. Realizar los correctivos necesarios a las diferentes actividades 
programadas y desarrolladas por los Docentes. 

4. Evaluar las actividades programadas por la Institución y los Docentes 
deben hacer entrega a la Coordinación o a Rectoría. 

5. Realizar el seguimiento a las situaciones presentadas con un padre de 
familia, estudiante o docente por parte de Directivos siguiendo el 
Conducto Regular. 
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12.  PERIODICIDAD DE ENTREGA DE INFORMES A LOS PADRES DE 
FAMILIA 

 
 
La evaluación de los educandos será continua e integral cuyos objetivos son: 
valorar los desempeños de los estudiantes, competencias y conocimientos, 
superar sus dificultades, aprender mejor, determinar su promoción y se hará 
con referencia a cuatro periodos de igual duración en los que se dividirá el 
año escolar (10 semanas cada periodo, 40 semanas académicas y un total 
de horas anuales presenciales así: Preescolar (800 horas), Básica Primaria 
(1000 horas), Bachiller Académico (1200 horas), Bachiller Técnico (1600 
horas), Jornada Nocturna (800 horas) y Jornada Sabatina 400 horas). 
 
La Jornada Nocturna y Fin de Semana se regirán por el Decreto 3011 de 
Diciembre 19 de 1997. 
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13.  ESTRUCTURA DE LOS INFORMES DE LOS ESTUDIANTES 
 
 
Al finalizar cada uno de los cuatro periodos del año escolar, los Padres de 
Familia y/o acudientes recibirán un informe escrito de evaluación en el que 
se dé cuenta de los avances de los educandos en el proceso formativo de 
cada una de las asignaturas, éste deberá incluir información detallada a cerca 
de las fortalezas y dificultades que haya presentado el educando en 
cualquiera de las asignaturas y establecerá recomendaciones y estrategias 
para mejorar. 
 
Al finalizar el año escolar se les entregará a los Padres de Familia o 
acudientes un informe escolar, el cual incluirá una evaluación integral del 
rendimiento del educando para cada asignatura durante todo el año. 
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14.  INSTANCIAS, PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS DE ATENCIÓN Y 
RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES DE PADRES DE FAMILIA Y 

ESTUDIANTES 
 

 
Cuando un Padre de Familia o Estudiante necesite ser atendido, debe seguir 
los siguientes procedimientos: 
 

1. Tenga ante todo presente el Conducto regular: Docente, Director de 
Curso, Coordinación Académica, Rectoría, Consejo Académica y 
Consejo Directivo. 
 

2. Los Docentes tienen un horario de atención a padres de familia que 
darán a conocer desde el Comienzo del año escolar. 
 

3. Cuando un Docente o Directivo necesite a un padre de familia, le 
enviará con anticipación mínima de dos días hábiles una citación por 
escrito.  El estudiante está obligado a entregar la citación al Padre o 
Acudiente. 
 

4. Cuando un estudiante necesite hacer una reclamación, lo puede hacer 
verbal o por escrito pero siempre siguiendo el conducto regular. 
 

5. La asistencia del Padre de Familia a las citaciones hechas por el Colegio 
son de carácter obligatorio, en caso de no presentarse, la institución se 
comunicará con éste para que se haga presente y el estudiante deberá 
desarrollar un trabajo pedagógico en Biblioteca. 
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6. La Institución fomentará en todos sus estudiantes el diálogo, la 
tolerancia y el respeto como mecanismos de la buena convivencia que 
debe existir en la Comunidad. 
 

7. El Colegio, frente al incumplimiento de citaciones de padre o 
acudiente, reportará a la Comisaría de Familia el hecho para ser citado 
a través de esta. 
 

8. El Consejo Académico, como máximo organismo y autoridad en 
materia académica, de acuerdo con la ley, tomará decisiones sobre 
todos aquellos aspectos o situaciones que no estén contempladas en la 
presente resolución o en casos de ambigüedad si los hubiere. 
 

 
NOTA 
 
9ƭ tǊŜǎŜƴǘŜ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ά{L{¢9a! Lb{¢L¢¦/Lhb![ 59 9±![¦!/LjbέΣ ǊƛƎŜ ŀ 
partir del año lectivo 2010 y hace parte integral del Manual de Convivencia 
y del Proyecto Educativo Institucional PEI de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
DEPARTAMENTAL SAN GABRIEL DE CAJICÁ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

41 
 

 
 
 
 

BIBLIOGRAFÍA 
 

 
1. MONTENEGRO ALDANA, Ignacio Abdón.  Cómo Evaluar el Aprendizaje 

Escolar.  Orientaciones para la aplicación del Dec. 1290 del 2009.  
Magisterio Editorial.  Ediciones Especiales. 
 

2. SEMINARIO TALLER.  Interpretación y Reflexión Pedagógica.  Dec. 1290 
del 2009.  Dirigido por el Dr. Pablo Romero Ivanez.  Girardot. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

42 
 

 
 
 
 

FUNDAMENTACIÓN 
 
 
 

El Decreto 1290 del 16 de Abril de 2009 
Conferencias 
La UNESCO 
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PROCESO DE ELABORACIÓN DEL DOCUMENTO 
 
 

Este documento fue elaborado después de un arduo análisis desde Junio del 
2009, así: 
 
Mayo 22/09 Reunión de Consejo Académica.  La Señora Rectora da a 

conocer el Dec. 1290 del 16 de Abril, el cual hace alusión a 
la Evaluación y Promoción de estudiantes; agregando que 
éste debe ser estudiado y analizado en todos los 
estamentos de la Comunidad Educativa.  Cada área dará a 
conocer el análisis y estudio hecho a éste decreto. 

 
Julio 17/09 Reunión de Padres de Familia.  Se socializa por parte de 

Rectoría el Decreto 1290 del 16 de Abril informándoles 
que éste regirá a partir del año 2010. 

 
Noviembre 20/09 Reunión de Consejo Directivo.  Se aprueba éste sistema 

de evaluación. 
 
Noviembre 27/09 Clausura.  Se socializa a toda la comunidad educativa y se 

adopta. 
 
Febrero 12/10 Reunión de Padres de Familia.  Reafirmar el SIE. 
 
Mayo 5, 6 y 7/10 Acompañamiento del MEN y la Universidad Pedagógica.  

Proceso de Implementación del Dec. 1290 y 
recomendaciones y ajustes al  SIE. 

 
  


